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A lo largo de la historia, las mujeres han 
emprendido constantes esfuerzos por el 
reconocimiento de sus derechos huma-
nos, entre ellos sus derechos político-elec-
torales.

En México fue hasta el año de 1947 cuando 
se reconoció jurídicamente el derecho al 
voto de las mujeres a nivel municipal, y 
hasta 1953, a nivel nacional. Sucesos que 
significaron un parteaguas para impulsar 
una serie de reformas constitucionales que 
han permitido una mayor participación de 
laslas mujeres en condiciones de igualdad 
con los hombres.

El OPLE Veracruz promueve una democra-
cia incluyente, logrando que, como resul-
tado del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017 – 2018, se conformara, de manera pa-
ritaria, por primera vez el Congreso del 
Estado.

VOTA



Con la finalidad de fomentar la participa-
ción social, política y ciudadana en condi-
ciones de igualdad, así como la represen-
tación política tanto en las áreas urbanas 
como en las rurales, en el caso de las muje-
res indígenas y afromexicanas, se debe 
considerar que:

Las mujeres indígenas y afromexicanas 
tienen el derecho al reconocimiento, pro-
tección y goce de todos los derechos hu-
manos y libertades, libres de todas las 
formas de discriminación.

El Estado reconoce que la violencia contra 
las personas y los pueblos indígenas, parti-
cularmente las mujeres, impide o anula el 
goce de todos los derechos humanos.

En el ejercicio y respeto de sus derechos 
lingüísticos, las mujeres indígenas pueden 
hacer uso de su lengua materna, de 
manera oral y escrita, dentro de su partici-
pación en la vida pública.

Las ciudadanas y ciudadanos te-
nemos derechos políticos, los 
cuales podemos entender como 
la libertad de poder participar en 
la vida pública de nuestro país, 
estado o comunidad.

A lo largo de la historia, hemos ad-
quirido diversos derechos los 
cuales fortalecen la democracia, 
como lo es que las mujeres partici-
pemos en la estructura política de 
nuestras comunidades y en el esta-
blecimiento de las reglas necesa-
rias para el mantenimiento del 

orden social.


